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Santiago de Cali, 12 de abril de 2021 

 

   1-. El apoderado judicial de la parte actora, en escrito aportado el 22 

de enero de 2021 presentó recurso de reposición en contra del auto del 20 de 

enero de 2021 que ordenó rechazar la demanda por competencia territorial. (Art. 

318 INC.3), aduciendo la regla general de competencia del domicilio del 

demandado. (ED. NM.24-25). 

 

2.-  Toda vez que el expediente erradamente se remitió por 

secretaría al distrito judicial de Bogotá sin haberse resuelto el recurso de 

reposición, correspondiendo por reparto al Juzgado 24 Civil del Circuito de Bogotá, 

resultaría en principio necesario solicitar a dicho despacho que retornara el trámite 

para resolver el recurso, si es que se decidiera acoger la reposición. No obstante, 

en la providencia en que se declaró la falta de competencia se citaron con apoyo 

en la doctrina del órgano de cierre civil, las reglas competenciales específicas de la 

acción ejecutiva en la que se ejercen derechos reales, como la que en este caso es 

objeto de cobro, por ende aplicables y no las generales como se aduce en el 

recurso, de modo que no puede acogerse el pedimento de la sociedad 

demandante.  

 

   En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

 

RESUELVE: 

     



                    No reponer el auto del 20 de enero de 2021 que ordenó rechazar la 

demanda por falta de competencia territorial. 
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